
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
4 de febrero de 2021, a las 9:45 h.
 
Lugar de celebración
Instituto de Atención Social y Sociosanitaria del Cabildo (Sala de reuniones 5ª Planta)
 
Asistentes
La composición de la mesa es la siguiente:

PRESIDENTA

Dña. Isabel Mena Alonso, Presidenta del IAS.

SECRETARIA

Doña Cristina González Pajuelo, Jefa de Sección deL Servicio de  Contratación del IAS.

VOCALES

D. Fulgencio López Bordón, Coordinador de Servicios Generales del IAS.

Dña. Rosa María Oramas González, como Asesora Jurídica del IAS.
D. Francisco de Paula Padillo Pérez, Jefe del Servicio de Intervención Delegada del IAS.
ASESOR
D. Antonio Jacinto Vega Moreno, Responsable de Hostelería del IAS.

Orden del día
1.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 1700/2019 – Suministro de material de
limpieza, aseo y uso personal para los centros dependientes del IAS

Se Expone:
1.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 1700/2019 – Suministro de material de
limpieza, aseo y uso personal para los centros dependientes del IAS

Dicho expediente consta de 8 lotes, con los precios de licitación siguientes:
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Han concurrido para los lotes, los siguientes licitadores:

- BIOQUEM 18 S.L.  (Lote 4)
- CANARIAS ACEBIÑO, S.L. (Lotes 3,4,5,6 y 8
- CAVAS CATALANAS, S.L. (MEPROLIM) (Lotes 2,3,4,5,6 y7)
- DRINATALEX S.L. (Lotes 2 y 7)
- DROVEN DISTRIBUCIONES CANARIAS, S.L.  (Lotes 1,2,3,4,5,6,7 y 8)
- ECOLAB HISPANO-PORTUGUESA, S.L. (Lote 4)
- MARCIAL FERNÁNDEZ BETANCORT, S.L. (lote 3)
- SERCATE, S.L.U. (Lotes 4 y 5)
- TEXTIL PLANAS OLIVERAS, S.A. (Lote 3)
- VALSONS TRADERS EXPORTACIONES, S.L. (Lotes 4 y 5)

Comparecen mediante videoconferencia para esta sesión,  las personas representando a los
siguientes licitadores:

- D. Carmelo Rivero, en nombre y representación de CAVAS CATALANAS, S.L.
- D. David Camuñez Cobacho, en nombre y representación de DRINATALEX, S.L.
-  D.  Juan  Betancor  García,  en  nombre  y  representación  de  DROVEN  DISTRIBUCIONES
CANARIAS, S.L.
- D. Ricard Iglesias y Dña. Maria Dolores Rodríguez, en nombre y representación de  ECOLAB
HISPANO PORTUGUESA, S.L.
- D. Javier Medina, en nombre y representación de SERCATE, S.L.U.

En  sesión  de  la  mesa  de  contratación,  de  fecha  21/01/2021,  se  procedió  a  la  apertura  y
calificación  administrativa  de  la  documentación  presentada,  en  el  que  quedaron  todos
ADMITIDOS por haber presentado la documentación exigida, y donde quedaba pendiente el
informe  de  presentación  de  muestras  antes  de  la  apertura  de  los  criterios  evaluables
automáticamente.

En sesión de la mesa de contratación, de fecha 28/01/2021, se suspendió el acto de apertura
de los criterios evaluables automáticamente, debido a que faltaba por llegar las muestras de un
licitador, estando en plazo legal para recibirlo, razón por la que se pospuso este acto.

Una vez recibida dicha muestra, el responsable del Servicio de Hostelería del IAS, ha emitido
Informe de valoración técnica de las muestras presentadas, el cual se presenta a la mesa de
contratación para su aprobación, y cuyos datos se incorporan en este acta a continuación:

Informe de valoración tenica de las muestra presentadas.
Después de  la apertura  de la documentación administrativa  en la mesa de contratación del 
día  21 de  enero de 2021, donde han concurrido  los siguientes licitadores  
- BIOQUEM 18 S.L.  (Lote 4)
- CANARIAS ACEBIÑO, S.L. (Lotes 3,4,5, 6 y 8)
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- CAVAS CATALANAS, S.L. (MEPROLIM) (Lotes 2,3,4,6 y7 )
- DRINATALEX S.L. (Lotes 2 y 7)
- DROVEN DISTRIBUCIONES CANARIAS, S.L.  (Lotes 2,3,4,5,6,7 y 8)
- ECOLAB HISPANO-PORTUGUESA, S.L. (Lote 4)
- MARCIAL FERNÁNDEZ BETANCORT, S.L. (lote 3)
- SERCATE, S.L.U. (Lotes 4 y 5)
- TEXTIL PLANAS OLIVERAS, S.A. (Lote 3)
- VALSONS TRADERS EXPORTACIONES, S.L. (Lotes 4 y 5).

La  mesa  requiere   informe  de   valoración  técnica  de  las  muestras  presentadas  que  a
continuación  se emite:
Esta tabla   se reflejan  todos  los licitadores  y  sus muestras:

Licitador Lotes a los que
se  presenta 

 Observaciones

BIOQUEM 18 S.L. Lote  4 Lote 4 no precisa  muestras

CANARIAS ACEBIÑO SL. Lotes:  3,  4,
5,6,y 8

Los  lotes:  3,4,5  y  6  cumplen  con  lo
solicitado.  
El  lote   8  no   corresponde  con  lo
solicitado en el PPT. Lote  4 no precisa
muestra

CAVAS CATALANAS SL. Lotes:  2,3,4,6 y
7

Sus muestras  cumplen con lo solicitado
en  el PPT. Lote 4 no precisa muestra.

DRINATALEX S.L. Lotes 2 y 7 Sus muestras  cumplen con lo solicitado
en  el PPT.

DROVEN DISTRIBUCIONES 
CAN. SL.

Lotes
1,2,3,4,5,6,7 y 8

Sus muestras  cumplen con lo solicitado
en  el PPT. Lote 4 no precisa muestra

ECOLAB H-P. SL. Lote  4 Este  lote no precisa  muestras.

MARCIAL FERNÁNDEZ B. 
S.L.

Lote 3 Sus muestras  cumplen con lo solicitado
en  el PPT.

SERCATÉ SL Lote 4 y 5 Sus muestras  cumplen con lo solicitado
en  el PPT. Lote 4 no precisa muestra

TEXTIL PLANAS OLIVERAS 
S.L.

Lote 3 Sus muestras  cumplen con lo solicitado
en  el PPT.

VALSONS TRADE EXP. S.L. Lotes 4 y 5 Sus muestras  cumplen con lo solicitado
en  el PPT. Lote 4 no precisa muestra.

El licitador CANARIAS ACEBIÑO SL., en  sus  muestras presentadas para el lote 8  no cumplen

con lo solicitado en el PPT: “Maquinillas de afeitar desechables, hojas revestidas con cromo,  y
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banda lubricante Lubrastrip.  Formadas por dos hojas que proporcionan un afeitado cómodo y

eficaz. Mango ergonómico. Formato: Udes.(similar gillet blue ll)”

En su muestra: “maquinilla de afeitar  marca LEA  modelo DISCOUNT”, no corresponde con lo

solicitado, en concreto no  dispone  de  banda lubricante  ni  hay  constancia  del recubrimiento

de cromo en sus hojas, tal y como se solicita. 

Por lo cual  CANARIAS ACEBIÑO SL., es  excluida de  la licitación,  del lote 8, al no corresponder

la  muestra  ofertada   con   lo  solicitado  en  el  Pliego  en   características   requeridas  de

importancia capital para el  bienestar de los usuarios del Instituto AS.

Relación de  Licitadores  y lotes  admitidos y excluidos:

Licitador Lotes a los que se
presenta 

 Observaciones

BIOQUEM 18 S.L. Lote  4 ADMITIDA

CANARIAS ACEBIÑO SL. Lotes: 3, 4, 5 y 6 ADMITIDA

CANARIAS ACEBIÑO SL. Lote  8 EXCLUIDA

CAVAS CATALANAS SL. Lotes: 2,3,4,5,6 y 7 ADMITIDA

DRINATALEX S.L. Lotes 2 y 7 ADMITIDA

DROVEN DISTRIBUCIONES 
CAN. SL.

Lotes  1,2,3,4,5,6,7  y
8

ADMITIDA

ECOLAB H-P. SL. Lote  4 ADMITIDA

MARCIAL FERNÁNDEZ B. S.L. Lote 3 ADMITIDA

SERCATÉ SL Lote 4 y 5 ADMITIDA

TEXTIL PLANAS OLIVERAS S.L. Lote 3 ADMITIDA

VALSONS TRADE EXP. S.L. Lotes 4 y 5 ADMITIDA

EN CONCLUSIÓN:  Se procede por unanimidad de los miembros de la Mesa de Contratación
acordar suscribir íntegramente el contenido de dicho informe y proponer la ADMISIÓN de todos
los  licitadores y lotes, a excepcion unicamente para el lote 8  de:

CANARIAS ACEBIÑO SL. Lote  8 EXCLUIDA
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Se  procede  por  tanto,  a  la  apertura  de  la  oferta  económica  y  demás  criterios  evaluables
automáticamente  de  los  licitadores  que  se  han  presentado  para  dicha  licitación,  que  han
quedado ADMITIDOS:

De acuerdo a los PCAP, los criterios objetivos que sirven de base para la adjudicación son los
siguientes: 

Criterios de adjudicación

Los criterios de adjudicación y su ponderación son los siguientes:

1º Precio 95 puntos

2º Mejoras en el plazo de entrega   5 puntos 

Se  procede  a  la  apertura  de  las  ofertas  económicas  y  demás  criterios  evaluables
automáticamente de aquellas empresas que han sido admitidas:

- BIOQUEM 18 S.L.  (Lote 4)

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
ST

TP
SE

J6
KY

JR
Q

E4
XD

ZS
SW

L2
5 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//i

as
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

11
 



- CANARIAS ACEBIÑO, S.L. (Lotes 3,4,5 y 6)

- CAVAS CATALANAS, S.L. (MEPROLIM) (Lotes 2,3,4,5,6 y7)
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- DRINATALEX S.L. (Lotes 2 y 7)

Oferta Bolsas Plásticas

Oferta lote Papel

No aporta desglose de oferta por centro según Anexo I Modelo de proposición de criterios
cuantificables por fórmula (Automáticos), sólo aporta ficha individual de propuesta de oferta
económica y técnica por lote, por lo que no hay constancia de oferta para el Criterio n.º 2 de
Mejoras en el plazo de entrega y por tanto, no se puntúa.

- DROVEN DISTRIBUCIONES CANARIAS, S.L.  (Lotes 1,2,3,4,5,6,7 y 8)
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- ECOLAB HISPANO-PORTUGUESA, S.L. (Lote 4)

- MARCIAL FERNÁNDEZ BETANCORT, S.L. (lote 3)
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- SERCATE, S.L.U. (Lotes 4 y 5)

Lote 4

Lote 5

No aporta desglose de oferta por centro según Anexo I Modelo de proposición de criterios
cuantificables por fórmula (Automáticos), sólo aporta ficha individual de propuesta de oferta
económica y técnica por lote, por lo que no hay constancia de oferta para el Criterio n.º 2 de
Mejoras en el plazo de entrega y por tanto, no se puntúa.

- TEXTIL PLANAS OLIVERAS, S.A. (Lote 3)
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- VALSONS TRADERS EXPORTACIONES, S.L. (Lotes 4 y 5)

La mesa de contratación tras la apertura de las ofertas,  quiere manifestar lo siguiente,  que
respecto a las ofertas de los licitadores:   DRINATALEX S.L. (Lotes 2 y 7) y SERCATE, S.L.U.
(Lotes 4 y 5), al no aportar desglose de oferta por centro según Anexo I Modelo de proposición
de criterios cuantificables por fórmula (Automáticos), sólo aporta ficha individual de propuesta
de oferta económica y técnica por lote, por lo que no hay constancia de oferta para el Criterio
n.º 2 de Mejoras en el plazo de entrega y por tanto, no se puntuará dicho criterio n.º 2, y además
se encarga al  técnico  asesor  de  este  expediente  para  que  intente  hacer  si  es  posible,  los
cálculos automáticos para trasladar sus ofertas para desglosarlo por centro,  a tenor de las
unidades ofertadas. 

Respecto a la oferta de  VALSONS TRADERS EXPORTACIONES, S.L. (Lotes 4 y 5), no se puede
trasladar  la  misma  oferta  para  cada  centro  debidlo  a  que  son  distintas  el  número  de  las
unidades  e importe total  para cada centro,  razón por la cual,  también se le da trsalado al
técnico para que intente calcular la oferta en base al número de unidades ofertados en su ficha
individual  de  propuesta  de  oferta  económica  y  técnica  por  lote,  donde aparecen  todos los
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artículos comprendidos para cada lote con sus número de unidades, y respetando no superar
los totales máximos permitidos por centro.

Caso que no se pueda calcular,  o  que de dichos cálculos  trasladados superen los  precios
establecidos  por  centro,  dichos  licitadores  quedaría  EXCLUIDOS por  tal  motivo  según  lo
establecido en el PCAP y a tenor del art. 84 del Reglamento general de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas. (Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre) 

“Artículo 84. Rechazo de proposiciones.
 
Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida,
excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo establecido, o
comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por
parte  del  licitador  de  que  adolece  de  error  o  inconsistencia  que  la  hagan  inviable,  será
desechada  por  la  mesa,  en  resolución  motivada.  Por  el  contrario,  el  cambio  u  omisión  de
algunas palabras del modelo, con tal que lo uno o la otra no alteren su sentido, no será causa
bastante para el rechazo de la proposición. “

También deberá informar a la mesa de contratación,  si las proposiciones de los licitadores
pueden considerarse incursa en presunción de anormalidad a tenor de las ofertas presentadas
para hacer el correspondiente requerimiento de la justificación de las mismas.

En este estado se levanta la presente Acta que, tras su lectura, firma la Mesa de Contratación,
de lo que como Secretaria certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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